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Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio SEDUVI/DcOU/DRPPi306 512023 de fecha L5 de septiembre de

2023, signado por e[ Director del Registro de Planes y Programas en la Secretaría de Desarro[[o Urbano
y Vivienda de [a Ciudad de México, lng. Luis Arturo Rodríguez López, mediante e[ cuaI remite [a

respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Xóchitl Bravo Espinosa y aprobado por ese Poder
gislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 6 de junio de 2023, mediante e[ similar

DSP RSA/CSP I 009s I 2023.

otro particular, reciba un cordialsaludo.

mente,

o l8'5
i:ìrscibió:

[-lnr¡:: tlÌqz

ct{-,r}AÞ lHt{ovAooRâ
Y DË DEREqHTS

ez López, Director del Registro de Planes y Progrâmas en la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México.

Actlvldad NOmDrs del sêfvldor Pl¡bllco Cargo lbrlcå

Validó lvltro, Fedor¡co Marllnez Torrês D¡rector de Enlace, Anál¡s¡s Jurídicos y
Acuerdos Legislativos \

Revieó L¡c. Nayeli Olaiz Dlaz Subdirectora de Atención y Seguimiento
del Procgso Leg¡slâtivo \il\

Elaboró Lic. Lu¡s Pablo ¡roreno León Admrnrstrattvo Especial¡zado "L"
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PRESENTE

.' Ierigo a bien informar que su oficio número sc/DcJyEL/PA/ccDMXlll/000131.r/2023, ingresaclo a través cje oficialía de
Þ¿rtes rje esta Sc'crelaría y dirigiclo al Titular cle la Depenclencia, fue turnaclo a [a Diretción clel Regìstro cle planes y
Prograrnas, a efecto cle proporcionar la atención oportrina a su ferición, [a cual versa sobre la solicitucl contenida en el
oli':io MDSPRSA/cSP/0095 12023 de fecha seis cle junio clet año en curso, suscrito por el Diputado Vicepreside¡te cle la Mesa
Dirc'ctiva cle la Conrisión Perrnarrente del Congreso cle la CiLrciad cJe México, relativo al punto cle Acuerclo cle urgente y
Obvia Rcsolticiórr aproltado en str sesión celeb.rada el día 6 cle junio cle 2023, porel que:

"..'.TerÇero - se exhorto respetttosornente al Mtro. C(itlos Alberto Lllloo Pérez, Secretorio cle Desorrollo Urbano y'' vivièndcl cle lo Cittclod de México, pora qu.e inforñe ct esto sobr:ranío el tipo cle uso cle suelo qge corres¡to¡de al p edio
ubicado en el ntitnero 40 de la colle Rantos Miltán, en lo colonia Migrtel Hiclatgo Tercero Sección; Av. ìnsurgentes srtr,
nlintero 4222, Ttalpon Centra y Prolongación 5 cle ntoyo en el Pueblo de son pedro Máftir, toclas cle lct ctlcatdío de
TlalporT, con lo finolit{ad de que la construcción de dichà obro se apegue ø la normotividctcl estsblecicla en el
regIttn,tettto tle Io Ley de Desorro|Io tJrbuno;Vigente...,'(sic).

Al res¡.recto, de co¡rformidad con los clatos proporcionados y con lo establecicio en los Artículos 9 fracciones l, ll y lV, 13, g7
f rar.ción ll y 92 de la Ley cle Desa rrotlo U rbano det Distrito Feclera I y J-7, 18, 2T y ZZ del Reglamento de ta Ley de Desa rr.olto
urbano clel Disl.rito Federa'l, atentamente me perrnito infornlar lo siguiente:

fin cir¡hto al ¡rrcdio ubicario er Ia calle Rarnos Mirtán número 4o , Colonia Miguet Hidalgo Tercera Sección,
Alcaldía Tlalpan:

' De ac.tlelrdo con el I?rogratlr;i Delegacional de Desarrr>llo Urb¿lno vigentc para ta Delegación Tlatpan (hoy Atcaldía),
aprobaclo por lr H. As¿rmblea Legislativzi clel Distrito Federal y publicacJo en la Gaceta Oficiatcle la Ciudad cje México et día
'13 de agoltq clr'2010, para los efectos cle obligatorieclacl y curnplinriento por parte cle particrrtares y autoridacles, se
dcle|rlirra qtio al prerrlio o inmueblt-'cle referencia le a¡rlica la zonificación: H/3/a0/MB (Habitacional,03 niveles máxin¡o
de construccirin, 40do mlnimo de área libre, Densidåd ('MB" (Muy Baja) una vivienda por cada 200.00 nr2 de la
superficíe totat clel terreno), con [os usos clesuelo señala<.los err la Tabla cje Usos cleI Suelo que se anexa con el rrimero 1.

, (.aþ6' ltiJr.er mcnciótr c¡ire el cit.ar:lo Prograrna Deleqacional establece: "l.. En las Colonias en[istados en lo Tablct N,!.5] con' ¡t>rtiÍiut< ion tlrt!¿ilctr,iottol (t-l), se permite e! cc¡me'rcio y los se rvicios en plonta baja en un órea máxims de 60 nt2.,)sienclo que
l¡ì Colorria R.lt'nr.r:; lvlillárr se etlctlcntra en clicho listado, al preclio dc referencia le aplica lo antes señalado.
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En cuanto al predio ubicado qn Av. lnsurgentes Sur número 4222, Colonia Tlalpan Centro, Atcatdía Tlalpan:

De acuerdo con eI Prograrna Parcialde Desarrollo Urt:ano en Centro cle Tlalpan, pubticaclo en Diario Oficial de la Fecleraciórr

cle fecha 11 cle mayo de 1993, el cuat.forma parte integrante clel Í)rograma Detegacionalde Desarrollo Url¡ano vigenie para

la Delegación Tlatpan (hoy Atcatdía), aprobado por la 1"1. Asamblea Legistatiya del Distrito Federat y prrb{icadoÈn [a Gaceta

Oficial cle ta Ciudad de México el día 13 cle agosto de 2010, para los efectós de obligatoriedad y cumplirniento por parte de

particulares y autoridades, se determina que al predio ö inmuebte de,referencia [e aptica la zonificación: .HUPOC

(Habitacional Unifamiliar, Plurifamitiar, Oficinas y Comercio, 09: metros de altura, 600/o mínimo de área libre,
característica patrimoniat ACP: lnmueble dentro de los Polígonos de, Conservación Patrimoniat, cotr los usos de suelo

señalados en la Tabla de Usos det Suelo que se anexa con et número 2.

¡ En cuanto al predio ubicado en [a Catle Prolongación 5 de mâyo en e[ Puebto de San Pêdro Mártir, Alcaldía

Tlatpan:

Se hace de conocimiento que no es posible atenderfavorablemente a iu soticitud hasta en tanto proporr:iorle el dor¡licilÌo

completo del predio, el cuaI incluya el número ofìcial, o en su caso, ahexe..croquis de localizaciótt, plano rnanzanero, lQ

anterior, toda vez que no es posible [a localización del mismo. I

Sin r:tro particular reciba un cordialsaludo.

A NÏE

ING. LU RODRíGUEZ LÓPEZ

DE PLANES Y PhOGRAMASDIRECTOR DEL REG

rclo Mai:us Cerecoro.- Sul¡director de Docunrt¡ntació¡l y Ccrtif iðaciórr. (erlatusc@scclLrvi.cclrnx.g,ob.rttx)

I ËOt.lO EXTIRN0: SDU2308412-01. FOLI0 lNTtr.RNO: N" DGOU: !,21/ DRf)F N'2111/2023.

las Tablas de Usos del Suelo t¡arcaclas cort los núnteros I y 2.'
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Benito Juáre2,03100, Ciu
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PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO EN TLALPAN, pUBUCADO EN G.O.D.F. EL 13 DE AGOSTO DE 2010

USOS DEt SUETO PERMITIDOS

HAB|TAC|ONAT (H) NOTA 1
6ENERO TIPO USOS PËiI'V¡ITIDC}S

Habitación Vivienda
Habitacional Unifamiliar

Habitacional Plurifamiliar

Comercio
Comercio al por

menor

Comercio vecinal de
productos alimenticios
frescos o procesados

Carnicerías, pollerías, recauderías, lecherías, venta de
lácteos, embutidos, salchichonería, rosticerÍas,
tamalerías; bienes alimenticios elaborados a partir de
la materia prima ya procesada, entre otros; panaderías,
paleterías, neverías y dulcerías. i

1"

Comercio vecinal de
productos básicos, de uso
personal y doméstico

Minisúperes, misceláneas, tiendas de abarrotes,
tiendas naturistas, materias primas, artículos para

fi estas, estanquillos, perfumerías, ópticas, farmacias,
boticas y droguerías; zapaterías, boneterías, tiendas de
telas y ropa; paqueterías y joyería; tiendas de equipos
electrónicos, discos, música, regalos, decoración,
deportes yjuguetes, venta de mascotas y artículos para

mascotas con servicios veterinarios, librerías y
papelerías; fotocopias, tlapalerías, mercerías y
florerfas; venta de ataúdes; expendios de pan y venta
de productos manufacturados.

1

I

Servicios

I

Servicios técnicos,
profesionales y
sociales

Servicios básicos en oficinas,

despachos y consultorios a

escala vecinal

Consultorios para; odontólogos, oftalmólogos,
quiroprácticos, nutriólogos, psicólogos, dental y

médicos; atenÔión de adicciones, planificación familiar,
terapia ocupacional y del habla; alcohólicos anónimos
y neuróticos anónimos.

1-

Servicios básicos èn ofic¡nas
y despachos

Oficinas y despachos; servicios profesionales y de
consultoría, notariales, jurídicos. aduanales,
financieros, de contabilidad y auditoria, agencias

matrimoniales, de viajes, noticias, publicidad,

relaciones públicas, cobranzas. colocación y

administración de personal.

I

Oficinas de gobierno
dedicadas al orden, justicia y

seguridad pública
Gar¡tas y casetas de vigilancia

Servicios técnicos,
profesionales,

financieros, de

fransporte y

telecomun¡caciones

Estacionamientos
ptlblicos y pr¡vados

Estacionamientos públicos, privados y pensiones

(se permitirán en todos los niveles).

NOTAS: ìr

1- Los usos que no están señalados en esta Tabla, se sujetarán al procedimiento establecido en el Reglamento de la

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.

2- Los equipamientos públicos existentes, quedan sujetos a lo dispuesto por el Artículo 3e Fracción lV de la Ley de

Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así como las disposiciones aplicables sobre bienes inmuebles públicos.

3- La presênte Tabla de usos del suelo no aplica en los Programas Parciales de Desarrollo Urbano Zona Centro de
Tlalpan y Parques del Pedregal, que cuentan con normatividad específica.

NOTA 1:
1. En las Colonias enlistadas en la Tabla Ne 51 con zonificación Habitacional (H), se permite el comercio y los servicios

en planta baja en un área máxima de 60 m2.

e

c
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2TABTA DË U5O5 DEL SUETO

HABITACITNAT UNIFAMII.IAR, PLURI FAMI LIAR OFIC I NAs Y COME RC I O

HUpOCI

Håbitec{ünäl
rrifamiliår,

hrrrfarnilier.

Arlrnirristracién pùblica lConsultorios hasta 1Ð0 r'nZ, oiicinas privacias

àrmåcias. baticas o clroguerías hågtå 500 ¡rr-

båsicos cle especialiclades

iencl¿s de prCIductor

rnêdÕr, panaclerias, cle nrás de 5û0 rr2

, cornestrbles, cünricla elai:oraela :.i¡l

nreclor, panaderias, hðsiâ 5û0 tr¿

, cor¡estri:les, {o¡nicla elaboracla s,rr

la"nrro Comercral hasta 2,50o qr2,CerrirÕ Col¡erclalec

nta de refacciones, llantas y accÊsûrios pðlè

lineación y balanceo de vehiculos y vuicaniaacl

ículos sin tåller de reparacion

ller de reparaciún, lav¿clo y lubricrciorr,

rnás de 1,O00 m2

construcc icn y vehícuf os

nta de nrateria[es para

iencfas cle autoservicio endas de autoservi{ro hagtå 2,500 rnl

iendas de clepartamentos end¿s llasiå 50O m 2

entro co¡nercíal cle 2,5û1 m2 a 5,000 rn2

ivos cle centroç procesaclores cle irrfqrrrlåc¡otì

fiÌro (rmerciaì hasl¿ 2.500 nt2

CÊrltr0 Cornerci¿les

Cerrtros de lrrformacion
i bliote,cas Hemerotecas

I

lGalerías 
de ar'le, rnuseos o (entros de exposri i,-rrre:.

Iternporaies o al aire lrbre.
Exhibicîo¡res

l'^
stal¿ciongs religrosas, senrinarios y cor'ìventcsIrrstrtuciones religiosas

l.
Recreacion social entrôs cultt¡raleç.

afes o fondas, re:taurantes sirt venta cle cei:icJ¿s

icoholicas. {excepto rervezä y vinc de ¡:le¡a,
AlirìrenïÕs y bebiclas

Trarrsporteste¡restres lEstacionarnrentospúblicosyprrivaclos
€spacios abiÊrtos letaza, explanadas, Sarclirres o pàrclues.

:i(lTÅ5: ,cr g'cs no co'tetr¡rlðcoi el esta tðc,ö se ;o'ìs cÈ¿ån l)ro^ î toi


